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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

DELEGACION PROVINCIAL DE TRABAJO 
- CON V E N I O S 

VISTO el Convenio Colectivo Sindical de Trabajo 
de ámbito provincial, del SECTOR INDUSTRIA Y CO
MERCIO DE L A VID, y 

RESULTANDO que con fecha 15 de diciembre de 
1976, se recibe en esta Delegación de Trabajo escrito 
de la Organización Sindical al que acompaña la per
tinente documentación, y en el que se propone se dicte 
resolución homologando el Convenio Colectivo Sindi
cal de Trabajo del Sector Industria y Comercio de 
la Vid . 

RESULTANDO que en la tramitación de este expe
diente se han cumplido las prescripciones legales 
reglamentarias. 

CONSIDERANDO que ésta Delegación de Trabajo 
es competente para resolver sobre lo acordado por las 
partes, respecto a su homologación, así como disponer 
su inserción en el Registro de la misma, y su publi
cación, a tenor de lo dispuesto en el art. 14 de la Ley 
38/73 de 19 de diciembre y art. 12 de la O. M . de 21 
de enero de 1974. 

CONSIDERANDO que el mencionado Convenio Co
lectivo Sindical Provincial, se ajusta a los preceptos 
reguladores, contenidos fundamentalmente en la Ley 
y Orden anteriormente citadas; que no contiene viola
ción a norma alguna de derecho necesario y que su 
contenido se halla en concordancia con lo dispuesto 
en el art. 5.° del Real Decreto-Ley 18/76 de 8 de octu
bre, procede la homologación de aquél. 

VISTOS los textos legales citados y demás de apli
cación, esta Delegación de Trabajo, 

ACUERDA: Primero—Homologar el Convenio Co
lectivo Sindical Provincial de Trabajo del SECTOR 
INDUSTRIA Y COMERCIO DE L A V I D . 

Segundo.-^-Inscribir el Convenio de referencia en el 
Hegistro de esta Delegación de Trabajo. 

Tercero—Comunicar esta Resolución a la Organi
zación Sindical para su notificación a la Comisión De
liberadora, a la que se hará saber, que de acuerdo con 
el art. 14.2 de la Ley 38/73 de 19 de diciembre, no 
cabe recurso alguno contra la misma en vía adminis
trativa, por tratarse de resolución aprobatoria. 

Cuarto.—Disponer su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Así lo acuerdo, mando y firmo, en León, a veintiuno 
de diciembre de m i l novecientos setenta y seis.—El De
legado de Trabajo, Federico Mart ínez Accame. 

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL PROVINCIAL: 
"INDUSTRIA Y COMERCIO DE L A V I D " DEL SIN
DICATO PROVINCIAL DE L A VID, CERVEZAS Y 

BEBIDAS ALCOHOLICAS DE LEON 

En la ciudad de León, siendo las trece horas del 
día trece de diciembre de m i l novecientos setenta y 
seis, se reúnen en la Delegación Provincial de la Orga
nización Sindical de León, los componentes de la Co
misión Deliberadora del Convenio Colectivo Sindical 
Provincial: "Industria y Comercio de la Vid" , bajo la 
Presidencia de D. Arturo Avi la Gallego, e integrada 
por los siguientes Vocales : Por la representación Eco
nómica: D. Isidro González del Valle, D. Francisco 
Miguel Alonso Rodríguez, D. Santos Martínez Brugos, 
D. Angel Rodríguez Fernández, D. Gregorio Mateos 
Gutiérrez, D. Constantino Fidalgo Calzadilla; Exper
to: D. José Alvarez Fe rnández ; Letrado Asesor: don 
Juan José Méndez Trelles Riveira. Por la representa
ción Social: D. Esteban Caballero Diez, D. Ju l ián Pa
lacios Azcona, D. Marcelino Caballero Conde, D, Hono
rio González Zapico, doña María Dolores Alvarez Ló
pez, D. Gumersindo Tocino Sahagún ; Letrado Asesor: 
D. Luis Emilio Puente Sánchez. Actuando como Se
cretario D. Guillermo Alvarez González. 

La citada Comisión Deliberadora ha elaborado y 
aprobado el presente Convenio con el siguiente texto 
articulado: 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.°—Ambito de aplicación funcional y per-
sónal.—El Convenio será de aplicación a todas las em
presas y trabajadores encuadrados en el Sector Indus
tr ia y Comercio de la V i d del Sindicato Provincial de 
Vid, Cervezas y Bebidas Alcohólicas, afectando por ello 
exclusivamente al Sector antes mencionado y al que 
es de aplicación por tanto, la Ordenanza Laboral para 
las Industrias Vinícolas, Alcoholeras, Licoreras y Si
dreras aprobada por Orden de 11 de junio de 1971, no 
afectando en su ámbito personal de aplicación a los 
empresarios y productores de la Industria Cervecera a 
los que se les aplica la Ordenanza Laboral de la I n 
dustria Cervecera, aprobada por Orden de 23- de jul io 
de 1971'. 
Artículo 2.°—Vigencia y duración.—El presente Con

venio ent rará en vigor el día 1.° del mes siguiente a 
la fecha en que fuese homologado por la Autoridad La
boral, si bien los efectos del mismo inclusive los eco
nómicos habrán de retrotraerse al día 1.-° de noviem
bre de 1976. 



La duración del mismo será de dos años a partir 
de la fecha de su entrada en vigor, pudiendo prorro
garse táci tamente en tanto no se ejercite la renuncia 
del mismo en la forma reglamentaria prevista en la 
Ley 38/73 de 19 de diciembre, Orden 21-1-74, Normas 
Sindicales de 31-1-74 y en las demás Normas de des
arrollo de la referida Ley de Convenios Colectivos Sin
dicales de Trabajo. 

Artículo 3.°—Obligaíoriedad.—Las normas del pre
sente Convenio pactadas de conformidad con el art. 6.° 
de la Ley 38/73 de 19 de diciembre de Convenios Cor 
lectivos Sindicales tendrán fuerza de obligar en las 
relaciones laborales entre las partes a las que afecta 
el presente Convenio. 

Artículo 4.°—Repercusión en precios.—Los otorgan
tes hacen constar que' las mejoras establecidas en el 
presente Convenio, no tendrán repercusión alguna en 
los precios. 

Artículo 5.°—Commóu Mixta.—En cumplimiento de 
10 dispuesto en el art. 11 de la Ley 38/73 ' de 19 de 
diciembre se constituye una Comisión Paritaria, inte
grada por los siguientes Vocales: Por la representa
ción Económica D. Isidro González del Valle y don 
Constantino Fidalgo Calzadilla. Por la representación 
social: D. Esteban Caballero Diez y D. Jul ián Palacios 
Azcona. Las funciones de esta Comisión son las esta
blecidas en la vigente Ley de Convenios antes citada 
y demás Disposiciones de desarrollo de la misma. 

Artículo 6.°—Legislación supletor ia—Además de las 
Normas de carácter ' general establecidas en la Legis
lación Laboral y Social en vigor, será de aplicación la 
Ordenanza Laboral para las Industrias Vinícolas, A l 
coholeras, Licoreras y Sidreras aprobada por Orden de 
11 de junio de 1971. 

CAPITULO I I 

RETRIBUCIONES 
Artículo 7.°—Retribución base.—Las retribuciones 

del personal afectado por el presente Convenio serán 
las siguientes : 

• Complemento 
Pesetas de asistencia 

al trabajo 
SECTOR INDUSTRIA 

Técnicos Mensual Ptas. día 
Con título superior ... ... 11.832 
Con título medio ... 
Con título inferior 

Técnicos no titulados 
Encargado general de bodega y 

fábrica ..... ... 
Encargado de laboratorio ... 
Auxi l iar de laboratorio -

Obreros 
Capataz de bodega ... 
Encargado de. cuadrilla ... ... ... 
Oficial de 1.a ..."... 
Oficial de 2> ' ... ... 
Oficial de 3.a , 
Encargado cuadrilla peones ... 
Peones especializados ... 
Peones ... ... ... ... 
Pinches de 14 y 15 años ... . . . . . . . 
Pinches de 16 y 17 años ... .' 
Limpiadoras (jornada completa). 

Administrativos . 
Jete de 1.a ... ... 
Jefe dé 2.a ... ... , ... ... ... 
Oficial de 1.a ... 

11.400 
11.400 

11.400 
11.400 
11.400 

Diario 
380 
380 
380 
380 
380 
380 
380 
380 
147 
233 

- 380 ^ 

Mensual 
f 1.400 
11.400 
11.400 

100 
100 
100 

100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 

SECTOR INDUSTRIA 

A dministrati'y os 
Oficial de 2.a ... ... ... ... 
Auxi l iar . 
Aspirante de 14 a 16 años 
Aspirante de 16 a 18 años 
SECTOR COMERCIO 

Operarios 
Jefe de personal ... 
Jefe de almacén ... ... ... 
Encargado estb. venta comercio 
Dependiente mayor .., 
Dependiente de 25 años ... 
Dependiente de 22 a 25 años 
Ayudante ... 
Aprendiz de 14 y 15 años ... 
Aprendiz de 16 y 17 años 
Limpiadora (jornada -completa) 

Administrativos 
Contable .., ... ... ... ... 
Cajero , ... ... ... ... ... .. 
Oficial , ... .. 
Auxi l iar .... ... 

Pesetas 

Mensual 
11.400 
11.400 
4.395 

, 7.005 

11.400 
11.400 
11.400 
11.400 
11.400 
11.400 
11.400 
4.395 
7.005 

11.400 

11.400 
11.400 
11.400 
11.400 

Complementô  
de asistencia 

al trabajo 

Ptas. d ía 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 

Si en alguna de las empresas a las que es de apli
cación el Convenio existiese, alguna categoría laboral 
no consignada en la precedente tabla salarial, se estará 
a lo establecido en el artículo 44 de la Ordenanza y 
en su caso al salario mínimo interprofesional vigenter 
de ser éste superior a la retribución fijada en la tabla 
salarial de la referida Ordenanza. 

Artículo 8.°—Como mejora del presente Convenio 
se establece un complemento salarial de asistencia por 
jornada normal de trabajo consistente en cien pesetas 
diarias tal y como se refleja en la tabla salarial del 
art. 7.°,', para cada uno de los trabajadores eijcuadra-
dos en las específicas actividades a que se refiere el 
Convenio. Este complemento salarial será revisado-
transcurrido un año de vigencia del presente Conve
nio, aplicándosele al mismo el índice de aumento del 
coste de la vida, ámbito nacional, correspondiente a 
ese período y facilitado por el Instituto Nacional* de 
Estadística. E l citado complementó de asistencia al tra
bajo tendrá carácter de no absorbible y no compen
sable por Disposiciones Legales posteriores al presen
te Convenio. 

Artículo. 9.°—Gratificaciones extraordinarias .—Serán 
las mismas que establece la Ordenanza Laboral para 
las industrias vinícolas, alcoholeras, licoreras y sidre
ras, aprobada .por Orden de 11 de junio de 1971. 

Artículo 10.°—Antigüedad.—Los devengos por anti
güedad serán abonados conforme dispone la citada 
Ordenanza Laboral y calculados sobre la base del pre
sente Convenio, pero sin acumulación del complemen
to de asistencia al .trabajo. 

Artículo 11.° — En los demás conceptos retributivos 
tales como quebranto de moneda, trabajos especiales, 
nocturnos, penosos^ etc., se estará a lo establecido en 
el correspondiente capítulo y artículos pertinentes de-
la referida Ordenanza de Trabajo. 

CAPITULO I I I 
'OTROS ACUERDOS 

Artículo 12.°—Jomada de trabajo.—La jornada labo
ral de trabajo tendrá el siguiente horario: jornada de 
m a ñ a n a : de nueve a trece horas; jornada de tarde: 
de quince a diecinueve horas. Los sábados se traba
jará únicamente en jornada de mañana. 



El horario de los sábados, no se aplicará al perso
nal de turno de las Fábricas de Alcoholes, por las es
peciales características de esta industria al tener que 
trabajar ininterrumpidamente durante las veinticuatro 
horas, divididas en turnos de ocho horas. 

Según costumbre establecida en está actividad de 
Industria y Comercio de la Vid , durante las fiestas 
comprendidas entre San Juan y San Pedro, ambas in
clusive, y por lo que se refiere a la localidad de León, 
sólo se t rabajará en la jornada de mañana de nueve 
a catorce horas, con la siguiente l imitación: si la fes
tividad de San Pedro coincidiera (en sábado, el vier
nes inmediatamente anterior, se t rabajar ía la jornada 
normal. 

Artículo 13.°—Seguridad e higiene en el trabajo.— 
Ambas representaciones mantienen el criterio de adop
tar un elevado acuerdo en orden a las mejores condi
ciones de Seguridad e Higiene en el trabajo. Se man
tiene la obligación de proporcionar un mono como 
prenda de trabajo cada seis meses. 

* Las empresas proporcionarán cuatro pares de guan
tes, que se ent regarán a requerimiento del Enlace de 
la empresa o persona expresamente designada y con 
destino a los operarios que los precisen, por su trabajo 
específico. 

Se respetarán en general además de las normas ante
riormente expuestas todas las Disposiciones regulado
ras de la Seguridad e Higiene en el trabajo y las dis
posiciones concretas recogidas en el capítulo 11 de la 
Ordenanza vigente. 

Artículo lá.0—Contraprestaciones.—Como compensa
ción de las mejoras económicas que el presente Con
venio establece, los trabajadores se comprometen a 
realizar su tarea con la debida diligencia en orden' a 
la mayor productividad y eficacia en el trabajo.. 

Artículo 15.°—Segundad Social.—En lo concerniente 
.a esta materia se estará a lo que dispone la vigente 
Ley de Seguridad Social y Disposiciones dictadas para 
su desarrollo y aplicación y a las particularidades que 
sobre la mejora de prestaciones. en bajas por enfer
medad o accidente ge contienen en el art. 64 de la 
Ordenanza Laboral. 

Artículo 16.°—Vacaciones.—Se mantienen las esta
blecidas en la vigente Ley de Relaciones Laborales y 
Ordenanza Laboral de Trabajo, que se devengarán te
niendo en cuenta los salarios que se pactan en el pre
sente Convenio. 

Ar t . 17.°—Fondo Social.—Se crea un Fondo Social, 
cuya aportación será realizada por las empresas afec
tadas por este Convenio en una cuantía anual de cien
to veinte m i l pesetas, cuyo fin será el de atenciones 
sociales de toda índole. . 

A l objeto de recaudar esta cantidad, las empresas 
están obligados a facilitar al Sindicato Provincial de 
la Vid, Cervezas y Bebidas Alcohólicas, fotocopia del 
Impreso C.l de la Seguridad Social, correspondiente al 
mes de octubre de cada año y hacer efectiva la can
tidad que .le sea fijada por la Comisión Paritaria, antes 
de que transcurran treinta días de haberle sido notifi
cada. Los sistemas de recaudación y distribución del 
referido Fondo Social, serán de competencia de la Co
misión Paritaria. 

Las partes contratantes ratifican el contenido del 
presente Convenio y en prueba de conformidad lo fir
man con el Presidente y el Secretario de la Comisión 
Deliberadora en la fecha y lugar indicados—(Siguen 
firmas ilegible). 6123 

M i Di iBtíal ie 
AliDlÉlraclóii del "Boletín Oficial" 

A N U N C I O 
Se recuerda a todos los suscrip-

tores al "Boletín Oficial" de la pro
vincia, la obligación que tienen de 
abonar sus suscripciones POR ADE
LANTADO, debiendo remitir el impor
te de lo correspondiente al año 1977, 
entre las fechas del 1.° de enero al 
10 de febrero de 1977. 

Al mismo tiempo se hace constar 
que todo suscriptor que acepte los 
CINCO (5) primeros números del mes 
de enero de 1977, da a entender que 
desea seguir siendo suscriptor, pues 
de no ser así, deberá darse de BAJA 
por carta dirigida a esta Adminis
tración. 

El importe de las suscripciones es 
el siguiente: 

Trimestre . . . . . . . . . . . . . . . 275 Ptas. 
Semestre .'. 495 
Año 935 

León, 12 de noviembre de 1976.-— 
El Interventor, Pedro Alonso Martínez. 

5411 

D e l e g a c i ó n de Hacienda 
DÉinislnn de Impuestos Miliarios 

L E O N 
Para conocimiento de los interesados 

se hace saber que, durante un plazo 
de quince días, se hallarán expuestas 
al público en el Ayuntamiento de 
Saelices del Río, la relación de carac
terísticas de calificación y clasifica
ción de las fincas rústicas de dicho 
término municipal, que comprende los 
polígonos uno al doce (1 al 12), am
bos inclusive, a fin de que los inte
resados puedan ejercer su derecho a 
las reclamaciones sobre los datos que 
^comprenden. 

Las reclamaciones que en su caso se 
formulen, deben ser dirigidas al señor 
Administrador de Impuestos Inmobi
liarios de la Delegación de Hacienda 
y han de ser informadas por la Junta 
Pericial. 

E l citado 'plazo dará comienzo con 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 20 de diciembre de 1976—El 
Administrador de Impuestos Inmobi
liarios, Balbino Fernández González.— 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, Luis 
Rodríguez. 6104 

iónJrorátíal Se Spolfiiro 
U M I PMI iHomion DE 

LA n m i m 
Jefatura Provincial del ICONA 

en León 
ANUNCIO DE SUBASTA 

Por delegación de la entidad propie
taria se saca a subasta pública el si
guiente aprovechamiento de arena. 

Monte de U. P. núm. 380—Perte
nencia: Al pueblo de Páramo del Sil. 
Ayuntamiento: Páramo del Sil.—Para
je: Las Lastras.—Clase de producto: 
Arena.—Volumen de excavación en 
perfil: 12.500 m. c—Duración del apro
vechamiento: Hasta 31 de diciembre 
de 1977.—Precio base: 250.000 pesetas. 
Precio índice: 500.000 pesetas.—Depó
sito provisional: 5.000 pesetas.—Ga
rantía definitiva: El 10 por 100 del im
porte de la adjudicación, con objeto de 
responder de la correcta ejecución del 
aprovechamiento. 

La subasta se celebrará a las doce 
horas en la Casa Concejo de Páramo 
del Sil, transcurridos veinte días hábi
les a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
adjudicándose el remate con carácter 
provisional al mejor postor. 

Las subastas y posterior aprovecha
miento se regirán por la Ley de Régi
men Local, Reglamento de Contrata-



ción de las Corporaciones Locales, 
pliego general de condiciones técnico-
facultativas publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia núm. 122 de 
30 de mayo de 1975 y pliego especial 
de condiciones para este aprovecha
miento, que estará a disposición de los 
interesados en las oficinas de la Jefa
tura Provincial del ICON A en León 
(Ramón y Cajal, 17) y en la entidad 
propietaria. 

MODELO DE PROPOSICION 
D , vecino de 

calle , núm. . . . . . con Do
cumento Nacional de Identidad núme
ro , en nombre propio (o en re
presentación de . . . . . . - lo cual 
acredita con . . y . . . . . . . . . . ) enterado 
de los pliegos general y especial de 
condiciones que se compromete a cum
plir, ofrece la cantidad de . . 
(en letra y cifra) pesetas por el aprove
chamiento de arena en el paraje «Las 
Lastras» del monte número 380 de 
U. P. de la pertenencia de Páramo del 
Sil cuya enajenación en pública subas
ta ha sido anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León nú
mero . de fecha . . . . . . . . . . . . 

León, 16 de diciembre de 1976.—El 
Jefe Provincial,!. Derqui. 
6107 Núm. 2830.-715,00 ptas. 

Administración Municipal 

Apuntamiento de 
L e ó n 

Efectuada la recepción definitiva de 
las obras de urbanización de las calles 
Santiago Apóstol, San Leandro, tramo 
de la de San Guillermo, Emperador 
Garlos, de las de acondicionamiento 
y distribución de locales para centro 
de E.G.B. en la calle Pizarro y del su
ministro de material eléctrico destina
do al alumbrado público municipal, 
ejecutadas por Aspica Constructora, 
S. A., D, Manuel Casáis Prieto, D. Gre
gorio Celadilla Ruiz y D. Jaime del 
Barrio Rodríguez, y habiendo por ello 
de efectuarse la devolución a ios ex
presados de las fianzas que constitu
yeron para garantizar el cumplimiento 
de los contratos, se hace público que, 
durante el plazo de quince días, todos 
aquellos que creyeren tener algún de
recho exigible a los adjudicatarios, por 
razón de dicho i contratos, pueden pre
sentar en este Ayuntamiento las recla
maciones que estimaren pertinentes. 

León, 22 de diciembre de 1976.—El 
Alcalde, José María Suárez González. 
6099 Núm. 2834—297,00 ptas. 

General Franco, núm. 127, de este mu
nicipio. 

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a Contar de 
la inserción del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Toral de los Vados, 22 de diciembre 
de 1 9 7 6 - E l Alcalde (ilegible). 
6097 Núm. 2835. •- 242,00 pías. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes-Toral de los Vados 
Por don José Franco Alonso, se 

solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de legaliza
ción de una fábrica de gaseosas, en la 
localidad de Toral de los Vados, calle 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

ANUNCIO DE SUBASTA 
En cumplimiento de lo acordado 

por el Ayuntamiento, se saca a su
basta pública la adjudicación de la 
obra de construcción de tres puen
tes, uno de ellos en la calle del Bahi-
Uo de Cubillos del Si l y dos en el 
pueblo de Cabañas de la Dornilla, 
pagos de las Suertes y Becerra. 

T i p o dé licitación: Seiscientas 
ochenta y seis m i l novecientas no
venta y ocho (686.998) pesetas. 

Fianza provisional: 20.610 pesetas. 
Fianza definitiva: el 6 por 100 del 

importe de la adjudicación. 
E l plazo para la realización de la 

obra será de 6 meses," a partir de la 
fecha de su adjudicación y firma del 
contrato. 

Los pliegos, memorias, proyectos, 
planos y demás, estarán de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante los días laborables y horas 
de oficina. 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre
sentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento durante las horas de diez a 
trece desde el siguiente al de la pu
blicación del anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, hasta el anterior 
hábil señalado para la subasta, en 
sobre cerrado, lacrado y precintado, 
en el que figurará la inscripción 
"Proposición para tomar parte en la 
subasta para la ejecución de la obra 
de construcción de tres puentes, uno 
de ellos en Cubillos del Si l y dos en 
Cabañas de la Dornilla. Dichas pro
posiciones, acompañadas por separa
do de los documentos que acrediten 
la constitución de la garant ía y de
claración de no hallarse comprendi
do en los casos de incapacidad del 
art. 4.° y 5.° del Reglamento de Con
tratación, reintegrándose las proposi
ciones económicas conforme a la Ley 
del Timbre del Estado. 

Acompañaran al mismo tiempo los 
justificantes de hallarse al corriente 
en el pago de los Seguros Sociales 
del personal que tome parte én la 
realización de la obra. 

Todos los plazos y fecha que se 
citen, se entenderán referidos a días 
hábiles. 

La apertura de las plicas se veri
ficará en el Salón de Sesiones de 
esta Casa Consistorial a las doce 
horas del día siguiente al que se 
cumplan 20 a contar del inmediato 
al de la publicación del anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado. 

Los licitadores habrán de acreditar 
estar en posesión del correspondien
te carnet de Empresa de responsa
bilidad. • 

En el presupuesto ordinario se halla 
la consignación para la ejecución de 
esta obra. 

MODELO DE PROPOSICION 
D. .......... vecino de .......... con 

D. N . de I . núm con domici
lio en manifiesta: 

Que enterado del anuncio inserto 
en el Boletín Oficial del Estado nú
mero del día de 
de 1976, y otros medios de publica
ción, estando en posesión del Carnet 
de Empresa de Responsabilidad, y 
habiendo examinado el proyecto, me
moria, presupuesto, condiciones fa
cultativas y económico-administrati
vas de la subasta de la obra de cons
trucción de tres puentes, uno de ellos 
en Cubillos del Si l y los otros dos 
en Cabañas de la Dornilla, se com
promete a realizar tal obra con es
tricta sujeción a los expresados do
cumentos, por la cantidad de 
pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
Cubillos del Sil, a 9 de diciembre 

de 1976.—El Alcalde (ilegible). 
5953 Núm.2827—1.056,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villaornate y Castro 

A los efectos de cuanto se previene 
en los artículos 722 de la Ley de Ré
gimen Local y 219 del Reglamento de 
Haciendas Locales, se hallan de mani
fiesto al público, en la Secretaría 
municipal, por término de quince días 
hábiles, las Ordenanzas, tarifas y ex
pedientes que seguidamente se expre
san, para examen y reclamaciones por 
los interesados legítimos: 

1. —Arbitrio con fin no fiscal de so
lares sin vallar. 

2. - Idem id. sobre limpieza, blan
queo y decoro de fachadas. 

3. —Exacción de derechos y tasas 
sobre desagüe de canalones. 

4. —Idem de tasa municipal sobre 
rodaje y arrastre de vehículos, excep
tuados los de motor. 

Villaornate, 20 de diciembre de 1976-
El Presidente (ilegible). 6074 
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